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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

 

Verifica las actuaciones surtidas, se constata que inicialmente la secretaría 

informó que las excepciones previas y de mérito formuladas por el señor JULIO 

CESAR RODRÍGUEZ ARIAS, fueron presentadas de forma oportuna. Sin 

embargo, encontrándose el proceso al despacho para decidir sobre el 

decreto probatorio y fijar fecha para surtir el trámite de la audiencia inicial, se 

percata este funcionario que existe una errada contabilización de términos 

que fuera corregido mediante constancia secretarial adiada el pasado 6 de 

junio.  

 

En virtud de lo expuesto, antes de fijar la fecha para la realización de la 

audiencia inicial, es necesario destacar que las excepciones previas y de 

fondo presentadas por el apoderado judicial de la parte demandada, JULIO 

CESAR RODRÍGUEZ ARIAS, fueron presentadas fuera del plazo correspondiente. 

Por lo tanto, el despacho procederá a rechazarlas por extemporáneas. 

 

En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEAS las excepciones previas y de 

mérito presentadas por el apoderado judicial de la parte 

demandada JULIO CESAR RODRÍGUEZ ARIAS, por lo expuesto 

anteriormente. 

 

Segundo. En firme la presenta decisión, vuelvan las diligencias al despacho 

para continuar con el trámite del proceso.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. Subrogatoria del 

crédito FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A. 

Demandado :     DISTRIBUIDORA PULPAMAZ S.A.S. 

JOSÉ ORLANDO SALAZAR ORJUELA 

JULIO CESAR RODRÍGUEZ ARIAS 

Radicación : 180014003005 2021-00519  00 

Asunto                                                              :       Rechaza Excepciones 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 
 

Mediante escrito radicado el día 06 de julio de 2023 a través del correo 

electrónico institucional de este juzgado, el apoderado judicial de la parte 

demandante con facultades para recibir, solicita declarar terminado el 

proceso por pago de la obligación. 

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 

dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 

medida cautelar en este proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 

presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 

C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación.   

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta 

demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 

constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que 

así lo haya comunicado, se repite, según documentos que integran 

el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 

de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     NILSON GUTIÉRREZ DELGADO 

Demandado :     DANIEL STIVEN MUÑOZ MARQUEZ 

Radicación : 180014003005 2021-01281  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se declara el IMPEDIMENTO del titular del Despacho para conocer de la 

presente demanda de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 

de Dominio, formulada por la señora MATILDE PEÑA ALARCÓN, en contra de 

JOSÉ VICENTE VALDERRAMA URQUINA, en razón a que el apoderado judicial 

de la parte demandante en esta demanda funge como mandatario judicial 

de este servidor dentro de una actuación contenciosa administrativa.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Correspondió por reparto la demanda de la referencia, en el que funge como 

apoderado judicial de la parte demandante el Dr. Yeison Mauricio Coy Arenas, 

quien representa los intereses del titular del despacho dentro de una actuación 

contenciosa administrativa. 

 

El artículo 140 del C.G.P., que trata de los impedimentos y recusaciones hace 

relación o pretende proteger el principio del debido proceso, la garantía de 

una justicia imparcial, libre de favorecer o de ejercer carga a favor de 

cualquiera de las partes, separando al funcionario judicial de cualquier interés 

diferente a los consagrados en nuestra Constitución Política, en especial la 

recta administración de justicia.  

 

Dentro de las causales de impedimento y recusación contempladas en el 

artículo 141 del C.G.P., se encuentra la de ser alguna de las partes o 

apoderado mandatario del juez (num 5.), causal en la que se encuentra 

incurso el suscrito, por cuanto, como se indicó inicialmente, la persona que 

funge como demandante actúa actualmente como apoderado judicial del 

titular del despacho en el proceso referido, lo cual puede generar mantos de 

dudas sobre las decisiones que se adopten en el curso del proceso.  

  

De acuerdo a lo previsto en el artículo 141 ibídem, se pasará el expediente al 

Juez Civil Municipal de Florencia – Reparto, para que asuma el conocimiento 

y se informará a la Oficina Judicial para el turno respectivo. 

 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR el impedimento para conocer de la presente 

demanda de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio, formulada por la señora MATILDE PEÑA ALARCÓN a través de 

Proceso : Verbal - Pertenencia 

Demandante :     MATILDE PEÑA ALARCÓN 

Demandado :     JOSÉ VICENTE VALDERRAMA URQUINA 

Radicación : 180014003005 2021-00285  00 

Asunto                                                              :       Declaración de Impedimento 
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apoderado judicial, en contra de JOSÉ VICENTE VALDERRAMA URQUINA, 

de acuerdo con las razones consideradas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

Segundo. DISPONER, en consecuencia, la remisión del proceso de la 

referencia al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Tercero. DESANOTAR las diligencias del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El expediente pasó a Despacho para resolver el escrito presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante. En dicho escrito, se solicita que 

se decrete la perdida de competencia toda vez que ha transcurrido un lapso 

superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia de 

conformidad a lo establecido en el artículo 121 del Código General del 

Proceso. 

 

Ahora bien, es importante destacar que según lo estipulado en el artículo 121 

del CGP, la duración del proceso salvo interrupción o suspensión por causa 

legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia 

de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada. 

 

En este sentido, se observa que la demandada RUBIELA MARÍA VILLEGAS 

PUENTES no ha sido notificada, por tal razón, por Secretaria se realizará el 

emplazamiento ordenado en el numeral séptimo del auto que admitió la 

demanda de fecha 21 de julio de 2021 frente la señora RUBIELA MARÍA 

VILLEGAS PUENTES identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.521.144. 

 

DECISIÓN: 

 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, DISPONE: 

 

Primero: NEGAR la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandada FERNANDO GASCA ENDO, LUIS EDUARDO VILLEGAS y AURORA 

VILLEGAS PUENTES en calidad de heredera determinada de LUCILA PUENTES, 

por las razones brevemente expuestas. 

 

Segundo: Por secretaria realizar el emplazamiento de la señora RUBIELA MARÍA 

VILLEGAS PUENTES ordenado en el numeral séptimo del auto de fecha 21 de 

julio de 2021, conforme lo expuesto anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Pertenencia 

Demandante :     JOSÉ OCTAVIO CABRERA PUENTES 

Demandado :     FERNANDO GASCA ENDO 

LUCILA PUENTES 

LUIS EDUARDO VILLEGAS 

RUBIELA MARÍA VILLEGAS PUENTES 

Radicación : 180014003005 2021-00549  00 

Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 
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Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por INMOBILIARIA SU 

PROPIEDAD RAÍZ, contra DIANA CAROLINA MONCADA GRISALES. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) contrato de 

arrendamiento, se librara mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 06 de mayo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

Verificado el proceso en su integridad, se denota que la demandada DIANA 

CAROLINA MONCADA GRISALES, se notificó personalmente de la demanda el 

día 09 de marzo de 2023, lo cual consta a folio 20 del cuaderno principal del 

expediente digital1. Dentro del término de traslado de la demanda, de 

acuerdo con informe secretarial, la demandada guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (1) contrato de 

arrendamiento2. Tal documento reúne las exigencias del art. 422 del CGP, pues 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 20ActaNotificacionPersonalDemandada 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     INMOBILIARIA SU PROPIEDAD RAÍZ 

Demandado :     DIANA CAROLINA MONCADA GRISALES 

Radicación : 180014003005 2022-00170  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 100.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Surtido el término de traslado de la demanda y cumplidos los 

presupuestos del artículo 443 del Código General del proceso, se procede a 

surtir el trámite del artículo 390 ibídem.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETO DE PRUEBAS: 

 

 

1.  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

1.1.  PRUEBA DOCUMENTAL: Se tienen como tal la allegada con en el escrito 

de demanda, que obran en la hoja 01 y 02 del Folio 01 del expediente 

digital (título valor), que será valorado en la oportunidad 

correspondiente y para los efectos a que haya lugar. 

 

2. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

2.1 PRUEBA DOCUMENTAL: Se tienen como tal la allegada con en el escrito 

de demanda, que obran en las hojas 09 a 16 del Folio 12 del expediente 

digital, que serán valorados en la oportunidad correspondiente y para 

los efectos a que haya lugar. 

 

SEGUNDO:  El Código General del Proceso, dispone en el inciso final del 

parágrafo 3 del artículo 390, que “Cuando se trate de procesos verbales 

sumarios, el juez podrá dictar sentencia escrita vencido el término de traslado 

de la demanda y sin necesidad de convocar a la audiencia de que trata el 

artículo 392, si las pruebas aportadas con la demanda y su contestación fueren 

suficientes para resolver de fondo el litigio y no hubiese más pruebas por 

decretar y practicar”. 

 

En el presente asunto, evidencia este despacho judicial que la parte 

demandada contestó la demanda aportando solo pruebas documentales, 

por su parte, el extremo demandante, solicita que se tenga como tales las 

documentales aportadas en la demanda.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     MIGUEL ÁNGEL CARO PIRACOHA 

MARÍA OFIR PIRACOHA GARCÍA 

Radicación : 180014003005 2022-00668  00 

Asunto                                                              :       Auto decreto de pruebas 

Fija fecha Audiencia Inicial 
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En tal sentido, esta judicatura evidencia que se configura la hipótesis en 

la que el legislador autoriza dictar sentencia de manera anticipada y de forma 

escritural, dado que no se encuentran pendientes más pruebas por practicar 

y las allegadas por las partes son suficientes para tomar una decisión de fondo.  

 

Conforme a lo anterior, una vez ejecutaría la presente determinación, 

vuelvan las diligencias al despacho para tomar la decisión que en derecho 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,     

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Sería necesario proceder con el control de la notificación personal electrónica 

al correo hartrueda@gmail.com, realizada por el extremo demandante. No 

obstante, el despacho observa que no se han presentado pruebas que 

demuestren cómo obtuvo la dirección electrónica del demandado. 

 

La parte demandante manifiesta que el correo electrónico lo obtuvo por 

intermedio de la página del SIGEP 

 

 

 

Una vez revisado el link aportado, se obtiene lo siguiente: 

 

 

Por otro lado, en relación a la solicitud de autorizar la notificación al 

demandado mediante el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@hmi.gov.co, no es viable debido a que dicha 

dirección corresponde a un correo institucional y/o destinado notificaciones 

judiciales del Hospital María Inmaculada, presunto lugar de trabajo del 

demandado. Es importante destacar que la notificación del mandamiento de 

pago es un acto carácter personal, por lo tanto, no se puede permitir que se 

efectué a través de un correo institucional.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     YEHISSON JOAQUIN ACEVEDO BARRIOS 

Demandado :     HERNÁN ALFREDO RUEGA TORRES 

Radicación : 180014003005 2021-00591  00 

Asunto                                                              :       No accede a la solicitud 
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Finalmente, se advierte que no se ha surtido la citación para la notificación 

personal y por aviso como lo prevé el Art. 291y 292 del Código General del 

Proceso, por tal razón, el juzgado no accederá a lo solicitado, en 

consecuencia, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ, DISPONE: 

 

Primero. NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandante, conforme 

lo esbozado anteriormente. 

 

Segundo. REQUERIR al demandante para que allegue las evidencias de la 

forma como obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada. 

 

Tercero. REQUERIR a la parte demandante para que realice los trámites 

correspondientes a las notificaciones del mandamiento de pago, 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en la 

dirección informada en la demanda como lugar de trabajo de la pasiva. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el memorial que antecede presentado por la abogada MARÍA CRISTINA 

VALDERRAMA GUTIÉRREZ, el Juzgado obrando de conformidad con lo normado 

en el artículo 75 del C.G.P., se accede a la SUSTITUCIÓN DEL ENDOSO realizado 

a la abogada PIEDAD CRISTINA VARÓN TRUJILLO, por lo tanto, se le reconocerá 

personería para actuar dentro del presente proceso.  

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal  de 

Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. TÉNGASE como endosatario en procuración sustituto de la parte 

demandante a la abogada PIEDAD CRISTINA VARÓN TRUJILLO, en los términos 

del memorial de sustitución presentado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     MERCEDES GUACA VELÁSQUEZ 

JHILVER LÓPEZ BERMÚDEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00247  00 

Asunto                                                              :       Sustitución Mandato 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 
 

Mediante escrito radicado el día 06 de julio de 2023 a través del correo 

electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante solicita 

declarar terminado el proceso por pago de la obligación; previo a lo anterior, 

solicita el pago de los títulos judiciales que reposan en el presente proceso y 

que deben ser cancelados a nombre de la parte demandante, petición que 

fue coadyuvada por los ejecutados, así las cosas, el despacho ve viable la 

solicitud realizada. 

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 

dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 

medida cautelar en este proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 

presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 

C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. ORDENAR el pago a favor de la demandante YURI ANDREA CHARRY 

RAMOS, de los siguientes títulos judiciales: 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     YURI ANDREA CHARRY RAMOS 

Demandado :     JOSÉ DAVID CONTRERAS CONTRERAS Y OTROS 

Radicación : 180014003005 2021-00953  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Segundo. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación.   

 

Tercero. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta 

demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 

constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que 

así lo haya comunicado, se repite, según documentos que integran 

el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 

de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Cuarto. ACEPTAR la renuncia al término de ejecutoria de la actual 

providencia, conforme a lo solicitado por las partes. 

 

Quinto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Sexto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.     

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., contra MAGDALENA CAMPOS PERDOMO.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 10 de marzo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

Verificado el proceso en su integridad, se denota que la parte demandada 

MAGDALENA CAMPOS PERDOMO, arrimó al despacho memorial por medio del 

cual se da por notificado de la demanda; ante tal circunstancia, el despacho 

profirió auto de fecha 10 de marzo de 2023, resolviendo tener al demandado 

notificado por conducta concluyente, conforme lo contemplado en el artículo 

301 del Código General del Proceso, venciendo en silencio los términos 

otorgados.   

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     MAGDALENA CAMPOS PERDOMO 

Radicación : 180014003005 2021-01585  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.950.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

De conformidad a lo establecido en el numeral 2 del articulo 444 del Código 

General del Proceso, se dará traslado del avalúo del inmueble identificado con la 

matrícula No. 420-89190, presentado por el apoderado de la parte demandante 

y que obrante en el folio 16 del cuaderno de medidas del expediente digital.  

Dicho traslado tendrá una duración de diez (10) días, durante los cuales los 

interesados podrán presentar sus observaciones.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, RESUELVE: 

 

Primero. Del avalúo del inmueble identificado con matrícula No. 420-89190, 

obrante en el folio 16 del cuaderno de medidas del expediente digital, córrase 

traslado por el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de esta providencia, para que los interesados presenten 

sus observaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Demandado :     NOHELIA PIZO MELENJE  

Radicación : 180014003005 2021-00205  00 

Asunto                                                              :       Corre traslado Avalúo 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre el poder otorgado por la señora 

KATHERINE RAMOS MOTTA, quien actúa en calidad de demandante, por 

medio del cual solicita le sea reconocida personería al Dr. FERNANDO ANDRÉS 

URIBE MUÑOZ, para actuar dentro del proceso de la referencia. 

 

Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. RECONOCER personería al Dr. FERNANDO ANDRÉS URIBE MUÑOZ, 

para que actúe como apoderado de la demandante KATHERINE RAMOS 

MOTTA, en los términos y facultades del poder conferido, de conformidad con 

lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     KATHERINE RAMOS MOTTA 

Demandado :     MAURICIO OCAMPO RAMÍREZ 

Radicación : 180014003005 2022-00154  00 

Asunto                                                              :       Reconoce Personería 
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Surtido el término de traslado de la demanda y cumplidos los 

presupuestos del artículo 443 del Código General del proceso, se procede a 

surtir el trámite de la audiencia señalada en el artículo 372, 373 y 390 ibidem.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA: 

 

Se fija como fecha para la realización de la audiencia correspondiente 

según lo establecido en los artículos 372, 373 y 390 del Código General del 

Proceso, el día 30 del mes de agosto del año 2023 a la hora de las 09:00 AM. 

 

SEGUNDO: DECRETO DE PRUEBAS: 

 

Tómese nota que las pruebas decretadas en este punto (interrogatorios 

y testimonios) se practicaran en la misma fecha y hora que se fijó en el numeral 

anterior. 

 

1.  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

1.1.  PRUEBA DOCUMENTAL: Se tienen como tal la allegada con en el escrito 

de demanda, que obran en la hoja 01 y 02 del Folio 01 del expediente 

digital (título valor), que será valorado en la oportunidad 

correspondiente y para los efectos a que haya lugar. 

 

2. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

2.1 PRUEBA DOCUMENTAL: Se tienen como tal la allegada con en el escrito 

de demanda, que obran en la hoja 06 del Folio 12 del expediente 

digital, que serán valorados en la oportunidad correspondiente y para 

los efectos a que haya lugar. 

 

2.2  INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte de la 

demandante KATHERINE RAMOS MOTTA, quien deberá concurrir el día 

de la diligencia, para absolver las preguntas que le serán formuladas 

por la ejecutada y de ser el caso por este Despacho, frente a los hechos 

relacionados con la demanda y las excepciones de la misma. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     KATHERINE RAMOS MOTTA 

Demandado :     MAURICIO OCAMPO RAMÍREZ 

Radicación : 180014003005 2022-00154  00 

Asunto                                                              :       Auto decreto de pruebas 

Fija fecha Audiencia Inicial 
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3. CITAR a las partes para que concurran a la audiencia, personalmente a 

rendir interrogatorio y a los demás asuntos relacionados con la 

audiencia. 

 

TERCERO: ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS Y OTROS: 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la audiencia, no justificada, les 

acarreara las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del Código General del 

Proceso, esto es: “La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos 

en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde la demanda.” 

 

ADVERTIR a los apoderados de las partes, que en caso de renuncia al poder a ellos conferido 

dentro del presente asunto, la misma solo surtirá… “cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.” Artículo 76 del Código General del Proceso 

 

ADVERTIR a las partes citadas para rendir declaración de parte, que de conformidad con el 

artículo 205 del Código General del Proceso, la no comparecencia a la audiencia, la 

renuencia a responder y las respuestas evasivas, se harán constar en el acta y hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito. La misma presunción se deducirá, 

respecto de los hechos de la demanda y de las excepciones de mérito o de sus 

contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito no comparezca. 

 

ADVERTIR a las partes citadas que sólo se podrán retirar de la diligencia una vez suscriba el 

acta y que el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 y 223 del Código 

General del Proceso, podrá decretar careos de oficios entre las partes entre sí y entre éstas y 

las partes. 

 

PONER DE PRESENTE a las partes y sus apoderados, que en la audiencia se aplicará lo pertinente 

al Acuerdo PSAA08-4717 de 27 de marzo de 2008, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

ORDENAR a Secretaría libre las citaciones y oficios, correspondientes dejando las constancias 

de rigor. 

 
Advertencias audiencia virtual:  

 
- La audiencia inicial se desarrollará a través de LIFESEZE. Desde un computador no se 

requiere descargar ningún programa para ello, se puede acceder desde el navegador. 

Desde un celular, se debe descargar la aplicación gratuita, 

- Las partes y sus apoderados deben informar al despacho, con suficiente antelación, los 

números telefónicos y correos electrónicos que van a utilizar para la conexión, así como de 

los testigos y demás personas que deban comparecer a la audiencia.  

- Deberán tener a la mano su documento de identidad original (cedula, tarjeta profesional 

y/o pasaporte) y una copia digitalizada en formato PDF para ser enviada al correo 

institucional del Juzgado.  

- Los documentos que pretenden incorporar [Pruebas decretadas] en la audiencia deben 

ser presentados en formato PDF. 

- La audiencia iniciará con las partes y los apoderados a la hora convocada. Los testigos y 

peritos solamente serán admitidos a la reunión en el momento en que se le indique. Los 

testigos deberán estar atentos al llamado del despacho.  

- Los peritos y testigos no deberán estar en el mismo lugar junto con las partes o los 

apoderados, porque la conexión únicamente será admitida a través de la cuenta de 

correo previamente informada al despacho.  

- Durante el curso de la audiencia, está prohibido insinuar cualquier clase de respuesta a los 

testigos, peritos o a las partes en su interrogatorio. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE     
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por EDUARDO JIMÉNEZ 

FAJARDO, contra GEOVANNI MORERA OLARTE.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 22 de abril de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago 

por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 

se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 

actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 

siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 27 de 

octubre de 2022, a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora, aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDUARDO JIMÉNEZ FAJARDO 

Demandado :     GEOVANNI MORERA OLARTE 

Radicación : 180014003005 2021-00355  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 850.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa a despacho el presente expediente, junto con la constancia secretarial 

para fijar fecha para audiencia. Al respecto, el despacho observa que el 

demandado JUAN CARLOS BASTIDAS LOZANO no ha sido notificado, como se 

evidencia en el estado de entrega de la notificación electrónica realizada por 

la parte demandante. 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho se dispondrá a dejar sin efectos 

el auto de fecha 07 de octubre de 2022 mediante el cual se corre traslado de 

las excepciones presentadas por la demandada LUISA FERNANDA BASTIDAS 

MUÑOZ a través de apoderado judicial. 

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que proceda a 

notificar mandamiento de pago al demandado JUAN CARLOS BASTIDAS 

LOZANO. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 

 

Primero: Dejar sin efectos la providencia de fecha 07 de octubre de 2022, por 

las razones consignadas en el fondo de esta motiva. 

 

Segundo: REQUERIR a la parte demandante para que realice los trámites 

correspondientes a las notificaciones del mandamiento de pago al 

demandado JUAN CARLOS BASTIDAS LOZANO en debida forma. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Proceso : Verbal - Pertenencia 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     JUAN CARLOS BASTIDAS LOZANO 

LUISA FERNANDA BASTIDAS MUÑOZ 

SEGUROS Y REPRESENTACIONES MAX 

SEGUROS LTDA 

Radicación : 180014003005 2021-01243  00 

Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

A folio 14 de la capeta No. 2 del expediente digital, obra respuesta de la 

Secretaria de Transporte y Movilidad de Florencia, en la cual se indica que la 

medida de embargo decretada por este Despacho fue registrada, sin 

embargo se advierte que no se allegó el certificado de tradición del 

automotor embargado, pese a que se trata de un bien sujeto a registro (Ley 

769 de 2002, art. 47), y de un documento necesario para resolver sobre su 

aprehensión y secuestro, de acuerdo con el art. 601 del CGP, aplicado por 

analogía. Por consiguiente, antes de resolver lo que en derecho corresponde, 

el juzgado dispone:  

 

REQUERIR a la parte demandante para que allegue el certificado actualizado 

de tradición del vehículo de placas BJP-31G, por lo ya anotado, y con el fin de 

verificar si existe o no una garantía mobiliaria sobre el bien; además de 

comprobar si él aquí demandado es el único propietario del bien o sí hay más 

propietarios inscritos en el certificado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JAIRO LEÓN CHAVES CADENA 

Demandado :     GIOVANNI TORRES PAIBA 

Radicación : 180014003005 2023-00060  00 

Asunto                                                              :       Previa Retención Vehículo 
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro de la Unidad Comercial 

objeto de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 02 de junio de 2023, se decretó la medida cautelar de 

embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio denominado 

“COLSABER PROYECTOS EDUCATIVOS Y SUMINISTROS HOSPITALARIOS”, ubicado 

en la calle 18 A No. 11 – 56 Piso Centro de la ciudad de Florencia – Caquetá. 

 

Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Cámara de Comercio 

de esta ciudad el pasado 15 de junio de 2023, en la matrícula mercantil No. 

76192. 

 

Es así que, se aplicará la regla consagrada en el art. 595-8 del Código General 

del Proceso, teniendo en cuenta que lo cautelado es un establecimiento de 

comercio, se comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se 

ubica la Unidad Comercial, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia 

de secuestro. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero. Decretar el SECUESTRO del establecimiento de comercio 

denominado “COLSABER PROYECTOS EDUCATIVOS Y SUMINISTROS 

HOSPITALARIOS”, ubicado en la calle 18 A No. 11 – 56 Piso Centro de la ciudad 

de Florencia – Caquetá. 

 

Segundo. Comisionar al Alcalde Municipal de Florencia y/o Inspector de 

Policía de Florencia - Caquetá, para auxiliar a este Despacho Judicial, 

en la diligencia de secuestro del establecimiento de comercio 

denominado “COLSABER PROYECTOS EDUCATIVOS Y SUMINISTROS 

HOSPITALARIOS”, registrado con matrícula mercantil No. 76192, con 

amplias facultades, incluso la de designar secuestre y fijar sus honorarios 

provisionales.  

 

Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  

 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     EDITORIAL SANTILLANA SAS 

Demandado :     CIELO DARLENIS MAQUILLO SAAVEDRA 

DIEGO DARWIN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

Radicación : 180014003005 2023-00162  00 

Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 

Oficiar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por la parte 

demandante, mediante el cual solicita se autorice notificar personalmente a 

la demandada MARÍA FERNANDA GUZMÁN TORRES, a través del correo 

electrónico suministrado por la EPS SANITAS visible a folio 21 del expediente 

digital. 

 

Por ser procedente, se autoriza a la parte actora notificar personalmente de 

forma electrónica a la demandada MARÍA FERNANDA GUZMÁN TORRES, a las 

siguientes direcciones: 

 

 

 

DECISIÓN: 

 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, DISPONE: 

 

Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente a la 

demandada MARÍA FERNANDA GUZMÁN TORRES, a las siguientes direcciones: 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandando :     MARÍA FERNANDA GUZMÁN TORRES Y OTRO 

Radicación : 180014003005 2021-00091  00 

Asunto                                                              :       Autoriza Notificar 
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se declara el IMPEDIMENTO del titular del Despacho para conocer de la 

presente demanda Ejecutiva, formulada por el señor YEISON CABRERA NÚÑEZ, 

en contra de HORTENCIA CARVAJAL MARTÍNEZ y GILMA LLANOS DE ANTURY, 

en razón a que el ejecutante en esta demanda funge como mandatario 

judicial de este servidor dentro de una actuación contenciosa administrativa.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Correspondió por reparto la demanda de la referencia, en el que funge como 

parte demandante el Dr. Yeison Cabrera Núñez, quien representa los intereses 

del titular del despacho dentro del proceso contencioso administrativo que 

cursa en el Juzgado Quinto Administrativo de esta ciudad, bajo el radicado 

No. 18001333300520220032700.  

 

El artículo 140 del C.G.P., que trata de los impedimentos y recusaciones hace 

relación o pretende proteger el principio del debido proceso, la garantía de 

una justicia imparcial, libre de favorecer o de ejercer carga a favor de 

cualquiera de las partes, separando al funcionario judicial de cualquier interés 

diferente a los consagrados en nuestra Constitución Política, en especial la 

recta administración de justicia.  

 

Dentro de las causales de impedimento y recusación contempladas en el 

artículo 141 del C.G.P., se encuentra la  de ser alguna de las partes o 

apoderado mandatario del juez (num 5.), causal en la que se encuentra 

incurso el suscrito, por cuanto, como se indicó inicialmente, la persona que 

funge como demandante actúa actualmente como apoderado judicial del 

titular del despacho en el proceso referido, lo cual puede generar mantos de 

dudas sobre las decisiones que se adopten en el curso del proceso.  

  

De acuerdo a lo previsto en el artículo 141 ibídem, se pasará el expediente al 

Juez Civil Municipal de Florencia – Reparto, para que asuma el conocimiento 

y se informará a la Oficina Judicial para el turno respectivo. 

 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR el impedimento para conocer de la presente 

demanda Ejecutiva, formulada por YEISON CABRERA NÚÑEZ, contra de 

HORTENCIA CARVAJAL MARTÍNEZ y GILMA LLANOS DE ANTURY, de 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     YEISON CABRERA NÚÑEZ 

Demandado :     HORTENCIA CARVAJAL MARTÍNEZ Y OTRA 

Radicación : 180014003005 2023-00067  00 

Asunto                                                              :       Declaración de Impedimento 
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acuerdo con las razones consideradas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

Segundo. DISPONER, en consecuencia, la remisión del proceso de la 

referencia al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Tercero. DESANOTAR las diligencias del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisado el expediente se advierte que la parte demandante allegó el 

certificado actualizado de libertad y tradición del vehículo de placas DVU – 

898, por lo anterior, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la RETENCIÓN del vehículo automotor de placas DVU – 898, 

de propiedad del demandado LUIS BENIGNO PATIÑO RAMÍREZ, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía No. 17.703.521, que se describe a continuación: 

 

 
 

Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la Policía Nacional - Sección Automotores, para que 

ordene a quien corresponda la retención del vehículo anteriormente descrito, 

y lo ponga a disposición de éste Juzgado junto con su respectiva llave en un 

garaje de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE la notificación del acreedor prendario RCI COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,     

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     LUIS BENIGNO PATIÑO RAMÍREZ Y OTRO 

Radicación : 180014003005 2022-00591  00 

Asunto                                                              :       Decreta Retención Vehículo 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el memorial que antecede presentado por la abogada MARÍA CRISTINA 

VALDERRAMA GUTIÉRREZ, el Juzgado obrando de conformidad con lo normado 

en el artículo 75 del C.G.P., se accede a la SUSTITUCIÓN DEL ENDOSO realizado 

a la abogada PIEDAD CRISTINA VARÓN TRUJILLO, por lo tanto, se le reconocerá 

personería para actuar dentro del presente proceso.  

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. TÉNGASE como endosatario en procuración sustituto de la parte 

demandante a la abogada PIEDAD CRISTINA VARÓN TRUJILLO, en los términos 

del memorial de sustitución presentado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     LUIS BENIGNO PATIÑO RAMÍREZ Y OTRO 

Radicación : 180014003005 2022-00591  00 

Asunto                                                              :       Sustitución Mandato 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisado el expediente se advierte que a folio 12 del cuaderno de medidas 

cautelares del expediente digital obra certificado de tradición del vehículo 

Automotor de placas DVV – 758 allegado por la parte demandante. Por lo 

anterior, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. DECRETAR la RETENCIÓN del vehículo automotor de placas DVV – 

758 de propiedad del demandado DIEGO FERNEY AYALA SABOGAL, 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.117.515.088, que se 

describe a continuación: 

 

 

 

Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la Policía Nacional - Sección Automotores, para que 

ordene a quien corresponda la retención del vehículo anteriormente descrito, 

y lo ponga a disposición de este Juzgado junto con su respectiva llave en un 

garaje de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE la notificación del acreedor prendario GM FINANCIAL 

COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MARTHA CECILIA TORO SEPÚLVEDA 

Demandado :     DIEGO FERNEY AYALA SABOGAL  

Radicación : 180014003005 2022-00900  00 

Asunto                                                              :       Decreta Retención Vehículo 

Firmado Por:
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Juez
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa el expediente al despacho con memorial suscrito por la representante 

legal (Dra. GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA) de la SOCIEDAD COVENANT 

BPO SAS, sociedad apoderada de la entidad demandante en el presente 

asunto, mediante el cual revoca el poder otorgado al Dr. JOSÉ OCTAVIO DE LA 

ROSA MOZO, como apoderado designado. Así mismo solicita se le reconozca 

personería para actuar en calidad de apoderada de la entidad demandante, 

pues también obra como apoderada judicial inscrita en el certificado de 

existencia y representación legal de la entidad que preside. 

 

Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. REVOCAR el poder otorgado al Dr. JOSÉ OCTAVIO DE LA 

ROSA MOZO, de conformidad con lo establecido en el inciso 1 del art. 

76 del CGP. 

 

Segundo. RECONOCER personería a la Dra. GLORIA DEL CARMEN 

IBARRA CORREA, representante legal de la SOCIEDAD COVENANT 

BPO SAS, sociedad apoderada de la entidad demandante en el 

presente asunto, para que actúe como apoderada de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     RCB GROUP COLOMBIA HOLDING SAS hoy 

día PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS 

Demandado :     MARÍA LIBIA ESCOBAR GIL 

Radicación : 180014003005 2022-00292  00 

Asunto                                                              :       Revoca Poder 

Reconoce Personería 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del expediente digital de referencia se verifica que mediante auto de fecha 

24 de febrero de 2023, se designó como curador ad-litem el abogado DIEGO 

MAURICIO RUIZ ÁLVAREZ, quien, mediante memorial allegado a través del 

correo electrónico de este juzgado el día 06 de junio de 2023, no aceptó la 

curaduría y acreditó estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Designar como Curador Ad-Litem a la abogada NORMA CONSTANZA 

CASTRO GUACA, para que represente los intereses de la parte demandada en 

este asunto. 

 

Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 

el auto que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por 

el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la 

dirección normacastro_94@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero: Fíjese la suma de $ 150.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 

el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 

fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 

con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 

de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 

digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 

Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 

honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 

se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 

labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 

los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 

   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

 

                                                
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA AVANZA 

Demandado :     ADRIANA VALENCIA ROJAS 

Radicación : 180014003005 2021-00947  00 

Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa al Despacho las presentes diligencias con solicitud elevada por el 

apoderado de la parte demandante, requiriendo se tenga en cuenta la 

notificación electrónica al demandado de conformidad con lo establecido en 

el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Sin embargo, se observa que en la 

documentación adjunta en los folios 11 y 12 del cuaderno principal del 

expediente digital, no se evidencia que se haya realizado el envío de ningún 

correo electrónico. Por lo tanto, se negará la solicitud realizada. 

 

Así las cosas, se RESUELVE: 

 

Primero. NO ACCEDER a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado :     ROBESPIERRE DURAN ROJAS  

Radicación : 180014003005 2021-01038  00 

Asunto                                                              :       Niega solicitud 
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del expediente digital de la referencia se verifica que la parte demandada ha 

sido debidamente emplazada mediante la publicación realizada el 30 de 

mayo de 2023 en el Registro Nacional de Emplazados, con el propósito de 

lograr la notificación personal. Hasta la fecha limite establecida por los artículos 

293 y 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022, la parte demandada ha guardado silencio. Como 

consecuencia de lo anterior, se procede a la designación de curador ad-litem, 

quien representará los intereses de la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar como Curador Ad-Litem al abogado JAIRO ADRIÁN 

ROMERO CARVAJAL, para que represente los intereses de la demandada 

MARÍA LIBIA ESCOBAR GIL. 

 

SEGUNDO: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 

el mandamiento de pago y las demás providencias al correo electrónico 

registrado por el (la) abogado (a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto 

es, a la dirección abg.adrianromero@gmail.com, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Fíjese la suma de $ 150.000,oo, para gastos que tenga que efectuar 

el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 

fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 

con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 

de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 

digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 

Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 

honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 

se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 

labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 

los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

                                                
1 Sentencia C-159 de 1999 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     RCB GRPUP COLOMBIA HOLDIN hoy día PRA 

GROUP COLOMBIA HOLDING SAS 

Demandado :     MARÍA LIBIA ESCOBAR GIL 

Radicación : 180014003005 2022-00292 00 

Asunto                                                              :       Designa curador Ad-litem 
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento de la Audiencia Inicial 

programada para el día 12 de julio de 2023 presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante como consta a folio 17 del expediente digital, 

el despacho. 

 

DISPONE: 

 

SEÑALAR el día 24 del mes de agosto del año 2023 a la hora de las 09:00 AM, 

con el fin de llevar a cabo la Audiencia Inicial señalada en los artículos 372, 

373 y 390 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     GLORIA ESTELA CASTILLO QUEZADA 

Demandado :     SHIRLY ANDREA ROMERO QUINTERO 

Radicación : 180014003005 2022-00081  00 

Asunto                                                              :       Auto Fija Fecha 
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, contra MILLER 

CORREA RODRÍGUEZ. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 03 de junio de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

El curador ad-litem DIANA CAROLINA POLANCO PERDOMO, designado por 

medio de auto de fecha 26 de mayo de 2023, para actuar en representación 

del demandado MILLER CORREA RODRÍGUEZ, procedió a contestar la 

demanda dentro del término legal, sin proponer excepciones. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré1. 

Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA  

Demandado :    MILLER CORREA RODRÍGUEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00388  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 
 

 

Mediante escrito radicado el día 06 de julio de 2023 a través del correo 

electrónico institucional de este juzgado, la apoderada judicial de la parte 

demandante con facultades para recibir, solicita declarar terminado el 

proceso por pago de la obligación. 

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 

dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 

medida cautelar en este proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 

presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 

C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación.   

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta 

demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 

constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que 

así lo haya comunicado, se repite, según documentos que integran 

el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 

de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MOTOS CAQUETÁ LTDA 

Demandado :     YENNY PATRICIA VALDERRAMA BONILLA 

LIGIA BONILLA MONTES 

Radicación : 180014003005 2021-00569  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de HENRY OSPINA BONILLA, contra 

ELIZABETH AGUILAR GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     HENRY OSPINA BONILLA 

Demandado :    ELIZABETH AGUILAR GONZÁLEZ 

Radicación : 180014003005 2023-00360  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 2.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio, que 

se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 21 de enero de 2022, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. Autorizar al demandante HENRY OSPINA BONILLA, para que actúe en 

causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, 

art. 28.2). 

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b697c24403fdf6dbc3ed150a8182ac52189ee3f0391cf8f82531ba2ee2c68ce

Documento generado en 07/07/2023 03:58:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 

621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 

Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 

del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO – UTRAHUILCA 

Demandado :     JOSÉ NORBERTO SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

JOSÉ URIEL TIQUE TIQUE 

Radicación : 180014003005 2023-00362  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, contra JOSÉ 

NORBERTO SÁNCHEZ GONZÁLEZ y JOSÉ URIEL TIQUE TIQUE, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 8.958.385, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 11327054 

que se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 31 de mayo de 2023, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

c) Por la suma de $ 554.047, oo, por concepto de intereses corrientes o de 

plazo causados y no pagados, causados entre el 16 de octubre de 2022 al 30 

de mayo de 2023, de acuerdo con el pagaré No. 11327054 que se aportó a la 

presente demanda. 

 

d) Por la suma de $ 36.000, oo, por concepto de prima de seguros, de 

acuerdo con el pagaré No. 11327054, que se aportó a la presente demanda  

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 
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6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2023, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar a la Dra. PIEDAD CRISTINA VARÓN 

TRUJILLO1, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   

 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4815894c221a3b97e9c0b0a2e2f20c8888bfe58ac43cea5b7e3f2fd0198b95a5

Documento generado en 07/07/2023 03:58:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 

reglamentado por la Ley 2213 de 2022, dictado para implementar el uso de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 

como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 

pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 

(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 

físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 

documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 

siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 

despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los 

ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 

prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JOSÉ LEONDANY GASCA 

ARTUNDUAGA, contra JEFFERSON DAVID VALERO VELA, por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 12.500.000, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con fecha de vencimiento 

30 de junio de 2022 que se aportó a la presente demanda. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JOSÉ LEONDANY GASCA ARTUNDUAGA 

Demandado :     JEFFERSON DAVID VALERO VELA 

Radicación : 180014003005 2022-00379  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor 

referido, desde el 30 de junio de 2021 hasta el 30 de junio de 2022, liquidado a 

la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de julio de 2022, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 

 

Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Séptimo. Por Secretaría, ofíciese al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, para 

que informen al Despacho la dirección de residencia y el lugar donde prestan 

sus servicios del señor JEFFERSON DAVID VALERO VELA identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.196.862. Igualmente, deberá informar el correo 

electrónico que registra en su base de datos. 
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Octavo. Reconocer personería para actuar al Dr. CARLOS ANDREY 

RECTAVISCA CIFUENTES1, como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 

en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 

 

Por auto del 09 de junio de 2023 se inadmitió la demanda y la parte 

demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 

tiempo concedido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     PLINIO SÁNCHEZ BUENO 

Demandado :     LUBERLEY PELÁEZ CORRECHA 

Radicación : 180014003005 2023-00314  00 

Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el memorial que antecede presentado por la abogada MARÍA CRISTINA 

VALDERRAMA GUTIÉRREZ, el Juzgado obrando de conformidad con lo normado 

en el artículo 75 del C.G.P., se accede a la SUSTITUCIÓN DEL ENDOSO realizado 

a la abogada PIEDAD CRISTINA VARÓN TRUJILLO, por lo tanto, se le reconocerá 

personería para actuar dentro del presente proceso.  

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. TÉNGASE como endosatario en procuración sustituto de la parte 

demandante a la abogada PIEDAD CRISTINA VARÓN TRUJILLO, en los términos 

del memorial de sustitución presentado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado :     OSCAR EDUARDO CORREA LUNA 

Radicación : 180014003005 2022-00897  00 

Asunto                                                              :       Sustitución Mandato 
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante escrito radicado, a través del correo electrónico institucional de este 

juzgado, el apoderado judicial de la parte demandante solicita declarar 

terminado el proceso por pago total de la obligación. Así mismo, solicita el 

levantamiento del embargo que pesa sobre el vehículo de placas DVU-960. La 

solicitud fue coadyuvada por la demandada Elaine Ramírez Horta  

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

este facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

apoderado de la parte ejecutante con facultad para recibir, un escrito a 

través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia 

de remate de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este 

proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 

por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 

la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     AMANDA OROZCO GÓMEZ 

Demandado :     ELAINE RAMÍREZ HORTA 

Radicación : 180014003005 2023-00242  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretada a través de auto adiado 28 

de abril de 2023, con ocasión de esta demanda, teniendo en cuenta 

que no obra en el expediente constancia de inscripción de embargo 

de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, según 

documentos que integran el proceso. En todo caso, de existir 

embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar, 

póngase a disposición del Despacho y proceso que lo solicite.  

 

Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria de la actual 

providencia, conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante y la demandada. 

 

Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.    
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO BBVA S.A., 

contra YAMILE ANDREA REYES SILVA. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en dos (02) pagarés, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 28 de abril de 2023, el Juzgado libró mandamiento de pago 

por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 

se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 

actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 

siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 

notificación electrónica realizada el día 04 de mayo de 2023 a través del 

correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando la ley 2213 de 

2022, y según da cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro 

del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, 

la pasiva guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó dos (02) pagarés2. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 05CertificacionNotificacionElectronica 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :    BANCO BBVA S.A. 

Demandado :    YAMILE ANDREA REYES SILVA 

Radicación : 180014003005 2023-00238  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 2.800.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa al Despacho las presentes diligencias con solicitud elevada por el 

demandante, en la que solicita requerir a la EPS Sanitas para que responda a 

la información solicitada por este despacho a través de auto de fechado 05 

de mayo de 2023 y comunicada a través de oficio No. 0754 del 11 de mayo 

de 2023. Sin embargo, al revisar el folio 06 del cuaderno de medidas del 

expediente digital, se observa que la EPS Sanitas allegó respuesta 

suministrando la información pedida. Por lo tanto, se negará la solicitud 

realizada por el demandante. 

 

Así las cosas, se RESUELVE: 

 

Primero. NO ACCEDER a lo solicitado por el demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     SANDRA PATRICIA FAJARDO ROMERO 

Radicación : 180014003005 2023-00120  00 

Asunto                                                              :       Niega solicitud 
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 

su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 

mediante auto de fecha 09/06/2023, por no cumplir con las exigencias de ley, 

las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 

 

Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 

advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del asunto.  

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de dos (02) facturas electrónicas de venta, que satisface los 

presupuestos generales del artículo 621 del Código de Comercio, el artículo 

617 del Estatuto Tributario y el artículo 11 de la Resolución 042 del 05 de mayo 

de 2020. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 

del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia de la Ley 2213 de 2022, 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     MAXIBODEGON ZOMAC S.A.S. 

Demandado :     YORLEY CRUZ DELGADO 

Radicación : 180014003005 2023-00303  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXIBODEGON ZOMAC 

S.A.S., contra YORLEY CRUZ DELGADO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 1.635.500, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la factura electrónica 

de venta No. FVE 5499, que se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor 

referido, desde el 18 de junio de 2022 hasta el 17 de julio de 2022, liquidado a 

la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 18 de julio de 2022, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

d) Por la suma de $ 2.897.100, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la factura electrónica 

de venta No. FVE 5610, que se aportó a la presente demanda. 

 

e) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor 

referido, desde el 01 de julio de 2022 hasta el 31 de julio de 2022, liquidado a 

la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de agosto de 2022, hasta el 

día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 

 

Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 
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Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Séptimo. Reconocer personería para actuar al Dr. MAXIMILIANO MERCHÁN 

ARIAS1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

                                                
1 Según consulta de antecedentes en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa al Despacho las presentes diligencias con solicitud elevada por el 

apoderado de la parte demandante, requiriendo que sea corregido el auto a 

través del cual se libró mandamiento de pago, en razón a que en el mismo por 

error se indicó que el valor de capital adeudado por el demandado 

corresponde a $26.096.089, manifestando el togado que, ese valor 

corresponde a la suma por la cual se diligenció el pagaré, incluyendo en la 

misma tanto el valor del capital como de intereses adeudados por la parte 

pasiva al momento de diligenciamiento del título valor. 

 

De acuerdo a lo anterior, solicita sea corregido el auto a través del cual se libró 

mandamiento, en el sentido de indicar que la suma arriba indicada 

corresponde al valor contenido en el pagaré y que los intereses moratorios 

sean ordenados el pago sobre el capital insoluto de la obligación, esto es, por 

la suma de $21.534.771. 

 

Lo requerido por el extremo activo en el presente asunto, no está llamado a 

prosperar, en razón a que en el escrito de demanda, si bien es cierto se 

menciona que la suma de $26.096.089 corresponde al valor total por el cual se 

diligenció el mencionado pagaré, y que los intereses de mora sean calculados 

sobre el valor de capital insoluto de la obligación, también lo es que, en el titulo 

valor objeto de ejecución, no se encuentra discriminado los valores como lo 

indica el apoderado de la parte demandante, pues en el pagaré con fecha 

de vencimiento 20 de febrero de 2023 se consigna solo una suma de dinero, 

por la cual se libró mandamiento en proveído de fecha 17 de marzo de 2023, 

sin conocer el despacho otra suma diferente como valor exclusivamente de 

capital. 

 

Así las cosas, se RESUELVE: 

 

Primero. NO ACCEDER a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     ANA YIBY MUÑOZ MÉNDEZ  

Radicación : 180014003005 2023-00148  00 

Asunto                                                              :       Niega solicitud 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se declara el IMPEDIMENTO del titular del Despacho para conocer de la 

presente demanda ejecutiva, formulada por el señor JONATAN ZABALETA 

BAQUERO, en contra de LEONEL ORTIZ CABRERA, en razón a que el apoderado 

judicial de la parte demandante en esta demanda funge como mandatario 

judicial de este servidor dentro de una actuación Contenciosa Administrativa.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Correspondió por reparto la demanda de la referencia, en el que funge como 

apoderado judicial de la parte demandante el Dr. Yeison Mauricio Coy Arenas, 

quien representa los intereses del titular del despacho dentro de una actuación 

contenciosa administrativa. 

 

El artículo 140 del C.G.P., que trata de los impedimentos y recusaciones hace 

relación o pretende proteger el principio del debido proceso, la garantía de 

una justicia imparcial, libre de favorecer o de ejercer carga a favor de 

cualquiera de las partes, separando al funcionario judicial de cualquier interés 

diferente a los consagrados en nuestra Constitución Política, en especial la 

recta administración de justicia.  

 

Dentro de las causales de impedimento y recusación contempladas en el 

artículo 141 del C.G.P., se encuentra la de ser alguna de las partes o 

apoderado mandatario del juez (num 5.), causal en la que se encuentra 

incurso el suscrito, por cuanto, como se indicó inicialmente, la persona que 

funge como demandante actúa actualmente como apoderado judicial del 

titular del despacho en un proceso ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, lo cual puede generar mantos de dudas sobre las decisiones 

que se adopten en el curso del proceso.  

  

De acuerdo a lo previsto en el artículo 144 ibídem, se ordenará remitir la 

presente demanda al Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, 

atendiendo el orden numérico de los Despacho Judiciales, para que asuma su 

conocimiento. 

 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR el impedimento para conocer de la presente 

demanda Ejecutiva, formulada por el señor JONATAN ZABALETA 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JONATAN ZABALETA BAQUERO 

Demandado :     LEONEL ORTIZ CABRERA 

Radicación : 180014003005 2023-00072  00 

Asunto                                                              :       Declaración de Impedimento 
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BAQUERO, en contra de LEONEL ORTIZ CABRERA, de acuerdo con las 

razones consideradas en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo. DISPONER, en consecuencia, la remisión del proceso de la 

referencia al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Tercero. DESANOTAR las diligencias del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

  

Mediante escrito radicado, a través del correo electrónico institucional de este 

juzgado, el apoderado judicial de la parte demandante solicita declarar 

terminado el proceso por pago total de la obligación.  

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

este facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

apoderado de la parte ejecutante con facultad para recibir, un escrito a 

través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia 

de remate de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este 

proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 

por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 

la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COOPERATIVA AVANZA” 

Demandado :     SOLANYI CANO ARTUNDUAGA 

Radicación : 180014003005 2022-00892  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretada a través de auto adiado 24 

de febrero de 2023, con ocasión de esta demanda, teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 

repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, de 

existir embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar, póngase a disposición del Despacho y proceso que lo 

solicite.  

 

Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria de la actual 

providencia, conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante. 

 

Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.    

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del expediente digital de referencia se verifica que la parte demandada y los 

herederos indeterminados han sido debidamente emplazados mediante la 

publicación realizada el 04 de mayo de 2023 en el Registro Nacional de 

Emplazados, con el propósito de lograr la notificación personal. Hasta la fecha 

límite establecida por los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, la parte 

demandada ha guardado silencio. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la designación de curador 

ad-litem, quien representará los intereses de la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Designar como Curador Ad-Litem al abogado JOSÉ DAVID GIRALDO 

CHAVARRO, para que represente los intereses de la parte demandada en este 

asunto. 

 

Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 

el auto que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por 

el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la 

dirección jdgiraldoabogado@gmail.com, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero: Fíjese la suma de $ 150.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 

el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 

fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 

con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 

de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 

digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 

Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 

honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 

se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 

labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 

los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 

 

                                                
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     LEONARDO MOSQUERA BERNAL 

Demandado :     CESAR AUGUSTO BETANCOURT MORALES 

Radicación : 180014003005 2023-00125  00 

Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCOLOMBIA S.A., 

contra FRANCISCO VELASCO ANDRADE. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en dos (02) pagarés, se librara 

mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 24 de febrero de 2023, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 

notificación electrónica realizada el día 02 de mayo de 2023 a través del 

correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando la ley 2213 de 

2022, y según da cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro 

del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, 

la pasiva guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó dos (02) pagarés2. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 08CertificacionNotificacionElectronica 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :    BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :    FRANCISCO VELASCO ANDRADE 

Radicación : 180014003005 2022-00840  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 2.070.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0b85465414b382ca24220c14b3c34e4a9a3fdc9ed699d3df4efbbe6702cdd32

Documento generado en 07/07/2023 03:58:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro de la Unidad Comercial 

objeto de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 09 de junio de 2023, se decretó la medida cautelar de 

embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio denominado 

“FLÓREZ Y SANTOS CONSULTORES”, ubicado en la calle 16 A 6 - 86 Barrio Siete 

de Agosto del municipio de Florencia – Caquetá. 

 

Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Cámara de Comercio 

de esta ciudad el pasado 20 de junio de 2023, en la matrícula mercantil No. 

110002. 

 

Es así que, se aplicará la regla consagrada en el art. 595-8 del Código General 

del Proceso, teniendo en cuenta que lo cautelado es un establecimiento de 

comercio, se comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se 

ubica la Unidad Comercial, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia 

de secuestro. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Decretar el SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado 

“FLÓREZ Y SANTOS CONSULTORES”, ubicado en la calle 16 A 6 - 86 Barrio Siete 

de Agosto del municipio de Florencia – Caquetá. 

 

Segundo: Comisionar al Alcalde Municipal del Florencia y/o Inspector de 

Policía de Florencia - Caquetá, para auxiliar a este Despacho Judicial, en la 

diligencia de secuestro del establecimiento de comercio denominado “FLÓREZ 

Y SANTOS CONSULTORES ORT”, registrado con matrícula mercantil No. 110002, 

con amplias facultades, incluso la de designar secuestre y fijar sus honorarios 

provisionales.  

 

Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  

 

Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 

Oficiar. 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - 

COASMEDAS 

Demandado :     OSCAR JAVIER FLÓREZ CEPEDA 

Radicación : 180014003005 2023-00260  00 

Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese 

a la POLICÍA NACIONAL, para que informe los motivos por los cuales no ha 

remitido la información requerida a través de auto de fecha 31 de marzo de 

2023, esto es, los datos de notificación (dirección, correo electrónico y 

número de teléfono celular) del demandado DIDIER CALDERÓN CELIS, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.117.486.349, requerimiento que 

fue comunicado mediante oficio No. 0392 del 10 de marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

Demandado :     DIDIER CALDERÓN CELIS 

Radicación : 180014003005 2021-00136  00 

Asunto                                                              :       Ordena oficiar 
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Del expediente digital de la referencia se verifica que la parte demandada ha 

sido debidamente emplazada mediante la publicación realizada el 13 de 

febrero de 2023 en el Registro Nacional de Emplazados, con el propósito de 

lograr la notificación personal. Hasta la fecha límite establecida por los artículos 

293 y 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022, la parte demandada ha guardado silencio. Como 

consecuencia de lo anterior, se procede a la designación de curador ad-litem, 

quien representará los intereses de la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar como Curador Ad-Litem a la abogada ANA RUTH CORRALES 

VIDALES, para que represente los intereses del demandado ELKIN MAURICIO 

SANDOVAL SILVA. 

 

SEGUNDO: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 

el mandamiento de pago y las demás providencias al correo electrónico 

registrado por el (la) abogado (a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto 

es, a la dirección ruthcor16@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Fíjese la suma de $ 150.000,oo, para gastos que tenga que efectuar 

el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 

fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 

con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 

de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 

digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 

Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 

honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 

se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 

labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 

los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

                                                
1 Sentencia C-159 de 1999 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :    BANCO POPULAR S.A. 

Demandado :     ELKIN MAURICIO SANDOVAL SILVA 

Radicación : 180014003005 2021-01008 00 

Asunto                                                              :       Designa curador Ad-litem 
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el 

cual se originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite 

para notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le 

recuerda al interesado que todas las actuaciones radicadas por las 

partes deben originarse desde la cuenta de correo electrónico que se 

informe en la demanda, de conformidad con lo señalado en el inciso 

segundo del art. 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta 

de correo electrónico que se informa en la demanda. 

 

2. Deberá indicar la forma como debe ser notificada la parte demandada, 

dado que se limita a manifestar bajo la gravedad de juramento que 

desconoce la dirección física y electrónica de la pasiva, sin que se 

especifique la forma como debe ser notificado o solicitar su 

emplazamiento. 

 

3. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4, en el sentido de que las 

pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad, toda vez 

que se anuncia por el acreedor que el deudor hizo unos pagos antes de 

la presentación de la demanda, pero no hizo la imputación, de acuerdo 

con las reglas que establece el art. 1653 del  Código Civil, con el fin de 

determinar la suma que actualmente adeuda la parte demandada. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JAIRO PÉREZ RODAS 

Demandado :     FRAN JAVIER ORTIZ 

Radicado : 180014003005 2023-00353  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f325fecd939b0d88a81bf3e34ff95c200b1ba88b106835ef1681225400caf999

Documento generado en 07/07/2023 03:58:48 PM
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el 

cual se originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite 

para notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le 

recuerda al interesado que todas las actuaciones radicadas por las 

partes deben originarse desde la cuenta de correo electrónico que se 

informe en la demanda, de conformidad con lo señalado en el inciso 

segundo del art. 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta 

de correo electrónico que se informa en la demanda. 

 

2. Deberá indicar la forma como debe ser notificada la parte demandada, 

dado que se limita a manifestar bajo la gravedad de juramento que 

desconoce la dirección física y electrónica de la pasiva, sin que se 

especifique la forma como debe ser notificado o solicitar su 

emplazamiento. 

 

3. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4, en el sentido de que las 

pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad, toda vez 

que se anuncia por el acreedor que el deudor hizo unos pagos antes de 

la presentación de la demanda, pero no hizo la imputación, de acuerdo 

con las reglas que establece el art. 1653 del  Código Civil, con el fin de 

determinar la suma que actualmente adeuda la parte demandada. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JAIRO PÉREZ RODAS 

Demandado :     JUAN JOSÉ CARBALLO 

Radicado : 180014003005 2023-00355  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38f715e556a83aa1118ae7b26b51a875e545b7018f9cf04c27408d7bf8bda6d5

Documento generado en 07/07/2023 03:58:50 PM
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Realícese el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 6 del artículo 489 y 444 del CGP. 

 

2. No se informó de manera completa la dirección física para 

notificaciones del apoderado judicial de la parte demandante, como 

quiera que se omitió indicar el municipio o ciudad a la que pertenece 

la informada en la demanda. 

 

3. En la demanda, deberá indicarse la dirección física y electrónica de 

notificación de la parte demandante, este requisito no puede ser suplido 

con la dirección del apoderado judicial.  

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporten modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

Proceso : Sucesión 

Demandante :     ANTONIO MARÍA OSSA COLLAZOS  

Causante :     CELMIRA OSSA COLLAZOS 

Radicado : 180014003005 2023-00363  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d4ec73765a44094ff09e26139f6fc1029a1e90a1c3434697a6d930edff11fb2
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 

expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como 

del demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar 

la forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 

 

2. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal 

escaneada, ni se evidencia que exista mensaje de datos donde se 

confiere poder especial al apoderado judicial y mucho menos la firma 

digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014).  

 

Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) 

Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que 

se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 

poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 

identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente 

que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder 

así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación 

personal o reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los 

anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder 

debidamente otorgado. 

 

Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir 

poder; dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la 

tradicional, presentado personalmente por el poderdante ante el juez, 

la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la 

cual está regulada además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° 

del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La 

otra alternativa es la del art. 5° de la Ley 2213/2022, o sea, a través del 

mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, debe 

ser en medio electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° de la Ley 

2213 ya mencionada. 

 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ANDREA VIVIANA BARRETO OVIEDO 

LEIDY LAURA VILLANUEVA GONZÁLEZ  

Demandado :     ESNEVER DURÁN SANTANILLA 

Radicado : 180014003005 2023-00367  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporten modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f12c1ac4879e77b9897cb5fabe3a9ea583888750695b51c499480270beefbbf9
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el 

cual se originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite 

para notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le 

recuerda al interesado que todas las actuaciones radicadas por las 

partes deben originarse desde la cuenta de correo electrónico que se 

informe en la demanda, de conformidad con lo señalado en el inciso 

segundo del art. 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta 

de correo electrónico que se informa en la demanda. 

 

2. No se informó de manera completa la dirección física para 

notificaciones de las partes, como quiera que se omitió indicar el 

municipio o ciudad a la que pertenece la informada en la demanda. 

 

3. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 

expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como 

del demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar 

la forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 

 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporten modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BENITO BOTACHE GONZÁLES  

Demandado :     SANDRA LILIANA REINA 

Radicado : 180014003005 2023-00371  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1eaee512c51033b27fcab2f75f8ac47c6c57319de5ca74304770817d4378cd0

Documento generado en 07/07/2023 03:59:00 PM
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el 

cual se originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite 

para notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le 

recuerda al interesado que todas las actuaciones radicadas por las 

partes deben originarse desde la cuenta de correo electrónico que se 

informe en la demanda, de conformidad con lo señalado en el inciso 

segundo del art. 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta 

de correo electrónico que se informa en la demanda. 

 

2. No se informó de manera completa la dirección física para 

notificaciones del demandado, como quiera que se omitió indicar el 

municipio o ciudad a la que pertenece la informada en la demanda. 

 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporten modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BENITO BOTACHE GONZÁLES  

Demandado :     JORGE ELIEZER MÓRELO TORRES 

Radicado : 180014003005 2023-00373  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 784fd7d6d59b34cc1558289a3cf0bcc68af94720c6ec2c3ff66895e015ee968d

Documento generado en 07/07/2023 03:58:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 

cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 

Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 

 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 

dirección electrónica y se indica que fue suministrada por la 

demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, omitiendo 

adjuntar el formato único de vinculación o la solicitud de crédito, o 

cualquier otra prueba que acredite la forma como la entidad 

financiera obtuvo el canal digital del demandado o las evidencias de 

las comunicaciones cruzadas entre las partes mediante la dirección 

informada (v. gr. Remisión extractos bancarios, solicitudes radicadas 

por el cliente, requerimientos extra judiciales, entre otros). 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 

deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 

RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 

anotaciones en los libros radicadores. 

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 

integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 

defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 

digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 

los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 

subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

presentados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

dársele trámite.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     DIANA LOZANO VALENCIA 

Radicado : 180014003005 2023-00375  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94e3e39f0719b973fac44203cac14f6a2aee04c146a17829f3c8039feb5fbd41

Documento generado en 07/07/2023 03:58:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 

 

Florencia, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de dos (02) pagarés, que satisface los presupuestos generales del 

artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 

709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 

del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 

reglamentado por la Ley 2213 de 2022, dictado para implementar el uso de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 

como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 

pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 

(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 

físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 

documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 

siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 

despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los 

ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 

prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA 

NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA”, contra 

DANIEL FABIÁN CORREA PRADA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 1.278.289, oo, que corresponde al total de las siete (7) 

cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 05 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COOPERATIVA AVANZA 

Demandado :     DANIEL FABIÁN CORREA PRADA  

Radicación : 180014003005 2023-00357  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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de noviembre de 2022 y 05 de mayo de 2023, de acuerdo con el pagaré No. 

134269 que se aportó con la demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 

capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir 

de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

c) Por la suma de $ 221.489 oo, por concepto de intereses corrientes o de 

plazo causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de 

las siete (7) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré No. 

134269 que se aportó con la demanda. 

 

d) Por la suma de $ 3.800.186, oo, por concepto del capital acelerado 

adeudado por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 134269, adosado a 

la presente demanda. 

 

e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 

liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la 

demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

f) Por la suma de $ 822.422, oo, que corresponde al total de las cinco (5) 

cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 06 

de enero de 2023 y 05 de mayo de 2023, de acuerdo con el pagaré No. 137662 

que se aportó con la demanda. 

 

g) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 

capital adeudadas y agrupadas en el literal f) liquidados mes a mes, a partir 

de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

h) Por la suma de $ 1.998.905 oo, por concepto de intereses corrientes o de 

plazo causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de 

las cinco (5) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré 

No. 137662 que se aportó con la demanda. 

 

i) Por la suma de $ 13.421.274, oo, por concepto del capital acelerado 

adeudado por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 137662, adosado a 

la presente demanda. 

 

j) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 

liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la 

demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 
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Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 

interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 

sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 

se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 

ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 

prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Séptimo. RECONOCER personería para actuar al Dr. ANDRÉS FELIPE PÉREZ 

ORTIZ1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los 

términos  y para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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